
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, diecisiete (17) de agosto dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE PROCESO: 
SUCESIÓN DEL CAUSANTE ADAN QUINTERO 
PATIÑO 

DEMANDANTE: ARVEY QUINTERO PATIÑO 

APODERADA: DR. DIANA MONTENEGRO LOPEZ 

DEMANDADOS: 
GLADYS NUBIA ROPERO ALVAREZ, SELVIN y 
DOLFY QUINTERO ROPERO 

APODERADA: DRA. LUZ ALEJANDRA BOHÓRQUEZ URIBE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00045-00 

ASUNTO: 
AUTO RECONOCE HEREDEROS Y RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA 

    

Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por la 
apoderada judicial de los demandados, este despacho, procede a reconocer a 
GLADYS NUBIA ROPERO ALVAREZ, en calidad de cónyuge sobreviviente,  
SELVIN y DOLFY QUINTERO ROPERO, como herederos del CAUSANTE ADAN 
QUINTERO PATIÑO, en su calidad de hijos, respectivamente. 

    
Reconózcase y téngase a la Dra. LUZ ALEJANDRA 

BOHÓRQUEZ URIBE, como apoderada judicial de GLADYS NUBIA ROPERO 
ALVAREZ, SELVIN y DOLFY QUINTERO ROPERO, de conformidad con los 
poderes anexados.     
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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